
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

 

RADICADO No.  2016-00558 

PROCESO:   VERBAL - PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO VARGAS Y OTRA 

DEMANDADOS:  GERARDO ENRIQUE MERA EULER Y OTROS  

 
 
En atención a que el curador designado a las personas indeterminadas 

en auto del folio 280 se excusó como obra a folio 306, se DISPONE: 
 
Designar en su reemplazo al profesional HERNAN ARIAS VIDALES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 14297233, quien ejerce habitualmente la 
profesión de abogado, según lista elaborada por el despacho (numeral 7º, art. 48 del 
C.G.P.). 

 
Comuníquesele su designación en la forma prevista en el art. 49 Idem, 

informándole que dentro de los 5 días siguientes al recibo del telegrama debe 
notificarse y ejercer ese cargo en forma gratuita, tal como lo señala el art. 48 num. 7 
Ibídem. 

 
De otro lado, previo a resolver sobre la notificación del demandado 

GERARDO ENRIQUE MERA EULER en aras de dar celeridad la parte actora aporte el 
resultado del envío de la comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P., así mismo 
por secretaría procédase a la búsqueda del memorial, junto con los anexos, que la 
parte demandante acredita haber radicado el 11 de octubre de 2019, según se observa 
a folio 297 cd 1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

      
NA          


